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EXPOSICIÓN.

SEÑORA: Siempre importa el régimen conannal, más que

toda otra institución política, para el bienestar y la prosperidad

de los pueblos
; y cuando éstos se hallan en la infancia, es tod^

vía más decisivo el influjo de su organización municipal.

El enlace estrecho y- cotidiano de la vida de los individuos y
de las familias con la del común de los moradores constituidos-

en pueblo, barcé intolerables si se cumplen, y pone en grave in-

minencia de quedar incumplidas^ cualesquiera leyes que en se-

mejante materia no se acomoden á los hábitos , las tradiciones y
toda la genial manera de ser de los naturales, ]íío sirven, pues,

las combinaciones ingeniosas que teóricamente parecieren más

perfectasy ni siquiera los ejemplos y-los usos qué en otros pue-

blos, de civilización y costumbres .diversas, haya acreditado como

buenos la experiencia: el sistema municipal ha de fundarse sobre

lo que tiene arraigo y está admitido, sin que por ello se deba re-

nunciar á la enmienda de los errores, la corrección de loa abusos

y el mejoramiento acompasada que traza la ley natural á las so-

ciedades humanas.

'

Las iQstifcuciones locales del Archipiélago filipino -han yeniáo

á tal estado de decadencia y desconcierto, que están atrofiados é

inútiles aquellos de sus miembros que no han llegado á <íOTrom-
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persec quedan los nombres apenas de las dignidades, las catego-

rías yHo5 oficio< en .(ine secularmente consistió y se asentó la or-

ganización administrativa de los pneblos, habiéndose trocado en

carga odiosa, cuando no en instrumeíito de granjeria, lo que fue-

ron honores 'apetecidos y nobles ministerios de los principales.

Hecapitnlar los diversos orígenes del daño importa menos que

acudir á remediarlo; })ero no he ha de callar que aun en aquella

parte de las "causan ([ue, de buena razón, fuere imputable á des-

acertadas disposiciunes de los Gobiernos, se notaría el sello tra-

dicional de nuestra política eu Filipmas, que no tiene semejante

en la historia colonial do otra nación alguna, y consiste en el des-

interés absoluto y la magnaumiidad constante de los propósitos.

Asumió la Administracióu general cuidados que natiiralmente

incumben á las Principalías, y. por consecuencia, hubo de encar-

garse tambicni de administrar los recursos locales, esperando re-

sultados mejoies que ios qr.e se obtenían con la gestión cíe los

Tribunales indígena-s. Equi\ocóse en la diñcilísima medida de la

confianza que puede ponerse en la gestión autónoma de cada

.pueblo, y en la estimación de los medios efectivos de que el Es-

tado dispone allí, píu-a que bU ingerencia resulte henéíifca y pro-

vechosos á los subditos sus desvelos tutelares. -

Ha¿e largos años <jue, conocido el error, se estudia y prepara

el remedio : y á los antecedentes V/dictámenes acopiados desde 1870
' sobre la^eforma del régimen municipal, se agregó pocoáiSMie^

luminoso informe, que pidió el ilinistro que suscribe al Consejo

de Filipinas y de las posesiones del Golfo de Guinea. El Real

decreto -de 12 de -Noviembre de 1~§89 anunciaba y preparaba,

como un medio de transición, la reforma que ahora se acomete:

° ratificó la autorización al Gobernador general para crear Ayun-

tamientos, á semejanza del de la ciudad de Manila, en la cabe-'

ceia dB provincia y denuls pueblos cuya importancia lo requi-

riera; pero hasta el día sólo se han constituido ios tales Ayunta-

mientos en las capitales de las provincias de Albay, Batangas,

Camarines Sur, liocos'Sur, en la cabecera del distrito de. Cebú y.

en las ciudades de Jaro y de lio-Ilo, debiéndose- advertir que.ul.
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'- la¿o de ellos y en, los mismos términos inimicipales subsisten las,/ ; N .>

\ Principalias y los institutos tradicionales. Ahora se trata de' rer-- /;; "

;^guiar, no las contadas excepciones, sino k organización múmci- ,

' >¡

pal de la generalidad de los pueblos, así en Luzón como en Ti-, v;-í>

-sayas, y por eéto en el adjunto proyecto de decreto se conservan^ '-/, '^j

' .tanto cuanto las circunstancias de la época presente lo periiáten,- >-.
.

'^

los eiementos históricos de aquel régimen y aun las denominar ;,':"-

ciones consagradas por el uso entre. los naturales. , ,- > ;;-
.~''/-

•La grandísima diversidad que se observa entre los pueblpS'<íe- ':t^'=*ri

aquellas provincias haría impracticable el decreto si éste contii-",V í "^

viese una minuciosa reglamentación que por igual debiera cum-; .: ;.^;
'^'

püpse en todas aquellas provincias. Se han establecido tan sóíoV; '.:/-^

las reglas orgánicas que parecen bastantes para definir la cons.--y/^
--

. titución y el modo de fimcionar de la Administración. local, y sé./:- v\

remite á los reglamentos, que Jiabrán de ser redactados, revisa-; ~ -Cv/v

-dos y aprobados para cada provincia, los pormenores acomoda-; '^c^,-

bjes á las circunstácias de cada comarca. Norma principal ha.cljeC '

, J^

-ser ,en la redacción y aprobación de estos reglamentos el empefíó ;. - 3 ]

-de que no'pierdan, antes aumenten, la sencillez que se procuria^. , ^fy,

én la organización y el procedimiento dejos institutos locales.,,- - \ f
Cuidadosamente se ha buido de organizar cómo integrantés*3ie ' ^

:.

la Administración de lo¿ pueblos, la carrera de Secretarios ú otra, '.•.:'_{

-análoga. Sería opuesto al pensamiento cardinal de la reforma co-' " ..'.C;

locar junto á las Autoridades y categorías del pueblo, electivaa^y,'.^^, >^^

transitorias, aquellos servidores nominales que por au^ perma« v'^-^'ü

nencia y por la índole general de los naturales, fáeümente.de^V>,'>"
nerarían en irresponsables- y disimulados directores de la^ Admi-^ /-;.?

nistraciÓn. En buen hora que cada Tribunal busque sus servidores ;¿r ^^ í

pero la ley no tiene con éstos trato directo. :,,,= > -;- „\:'i:-'

-,La órbita en que el adjunto decreto consagra y^ótorga^^áloSi- P$y

liibunales municipales una libre y peculiar com.petencia,Iesta/;.l; ;::

. -circunscrita \& loa iutereses genuinamente locales, ta¿ntQ cu£«íba es; - ..V
-

posible distinguirlos del general interés, á que están sienipre tmp ";- F
'

dps de Hji modo indisoluble; y dentro de a^ueUa,lim:y:adtó. jtóf^r í.-^^^^^

4keión, :co%tal .que . se. salven los intereses
.

gener^és^j jía-i^e¿V '^^^
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diencia de las leyes, se ha de considerar . por las Autoridades

superiores que la ventaja transitoria de mejorar algunos acuerdos

no compensa el' daño permanente que se causa sofocando j ano-

nadando las iniciativas locales. Cuando sea defectuosa la gestión

de los electos y los delegados de una Principalía, tendrá siquiera

la singular excelencia de que sus yerros, de todos modos inevita-

bles, no se puedan imputar sino á los mismos naturales del pue-

blo, en cuya mano queda la enmienda para lo venidero.

Sin quitarles la ocasión de ejercitarse en el manejo de los in-

tereses y la satisfacción de las necesidades del pueblo mismo,

contribuirán á los aciertos, primero la asistencia del Cm-a Pá-

rroco, -con oficios de inspección y consejo, á las deliberaciones-

más importantes, y después la censura de la Junta provincial,',

"que será un verdadero patronato sobre los Tribunales- municipa-

les y las ^rincipalías de cada provincia, y no cosa semejante á

las Diputaciones de la, Península. Aquellas Juntas no han de te-

ner -á su cargo la administración directa de las pro^dncias; con-

siste su misión en ejercer la inspección y la vigilancia sobre la

marcha de los asuntos comunales de los pueblos, aconsejando á.

los Gobernadores en este linaje de apuntos. .

Los Cabezas de Baran'^ay entrarán por virtud de este decreto

en condición más ventajosa de la que ahora tienen, y se podrá,

epgir y esperar de ellos mejores servicios,., ya que les correspon-

.6 siempre parte tan esencial en la cobranza de los tributos, fa-

cilitando las relaciones de la Administración con los aduiinis-

trados.

- Segréganse de la gestión que corre á cargo de los funcionarios

del Estado, aquellos arbitrios cuyo carácter es más inequívoca-

mente municipal, para que pasen al Haber ó la Ha^íienda del

pueblo en cuya jurisdicción se recaudaren; confíanse á los Tri-

bunales municipales servicios que sólo ellos y sus subordinados

ptíedfen medir, regular y mejorar, de modo ^ue et interés, lá res-

ponBabilídad y los recursos para cubrir las necesidades primarias

de la vida civil, estarán en sus propias manos, conservando y re-

teniendo en las suyas el Estado los medios pecuniarios y las óbli-
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V
: paciones y cuidados que exigen los otros servicios del ramo, de l

Fondos locales^ servicios qué, por ahora al menos, han menesífer -

de esta garantía para que los intereses generales no queden, ep' =

' ningún lugar ni tiempo, desatendidos. '

^

-' Sin que la Administración generarabandone ni disminuya las /

, -obras públicas, -contando que siempre aplicará á impulsarlas- y
'.activarlas todos los elementos disponibles de personal y de dinero,

^adicionando el nuevo al antiguo esfuerzo, y no restando el uápr

del otro, se pone á ]as Principalías de los pueblos en aptitud de

acudir por sí propias, emancipadas de trabas administrativas;;'

con los recursos que obtengan de los pueblos mismos, á ejecutar
]

<) iniciar aquellas mejoras materiales que singularmente inter^.^

sen aun solo pueblo, ó á yarios que se asocien y formen manco-
"'

munidad para tal empresa. Demasiado duradera fué la centrali-
'

nación de los servicios locales en manos de la AdministraGÍón ^

:

general, para qiíe pueda esperarse ahora que despie?:teíi de uñ

modo repentino y se ejerciten vigorosamente estas iniciativas; ,

:

pero el uso de las facultades que tendrán los Tribunales municÍT ^

pales y el apremio cotidiano de las necesidades públicas, más ó ^

menos pronto les inducirán á no desperdiciar los recursos que se /

les franquean. . ^ ' '
-

\ rj
'

No cabía poner á disposición de los pueblos para sus obras.de

interés local fondos de los presupuestos que con uno ú otro cali-

- ficativo administra el Estado, porquel estos fondos resultan. e^caí-',

sos para las mejoras que sólo la pericia, la perseverancia y la

;

potencia del Estado mismo pueden realizar. Pero ya que en ^:
mayor número de los~ pueblos los arbitrios no proporcionaran.,?,

^bastantes recursos para aquellas obras, después de satisfechas las

, otras necesidades permanentes é ineludibles, se deja á beneficio ;

A^ las. Corporaciones locales la facultad de-crear el impuesto di-

recto sobre la riqueza. rústica te^itorial, que hoy na soporta fo^..

dá^ contribución alguna en Filij^inas. La sencillez y la relativa '',

facilidad con que se puede administrai- yTecaudar esta contribu-
'

ción, y la notoriedad con que, empleado su producto única y éx^;

elusivamente en obras beneficiosas para el común del pueblo, ^



,
restituye á la misma riqueza gravada ventajas equivalentes at

Sacrificio, permiten esperar que la tal contribución se establezca

en los pueblos más adelantados, y se vaya generalizando á me-
dida que. la propiedad rústica entre en condiciones de consolida-

ción adecuadas para soportarla, y^que el adelanto de la cultura

fomente las necesidades más allá del producto de los arbitrios.

líT Ministi-o que suscribe someterá en breve plazo á la apro-

bación de V. M. otro decreto para variar el régimen de 3'entas y
composiciones de terrenos realengos, favoreciendo y allanando

grandemente la adquisición y consolidación de la propiedad indi-
' íVidual. A este mismo fin: entre otros, van encaminabas las re-

formas considerables de la ley Hipotecaria, de que en breve dará

también cuenta á V. M. -

Por. esto ahora se prohibe á los Tribunales municipales esta-

blecer la contribución nueva sobre la riqueza rústica cultivada^

si no la extienden á las propiedades incultas.

Las condiciones sociales y económicas de los pueblos de Fi-

Hpinas no consienten que los terrenos realengos se reserven para-

quienes vayan á solicitarlos á costa de crecido desembolso, previa-

posesión de capital suficiente para ponerlos en cultivo ; y si se

ha de facilitar la adquisición, mene^ster es atajar' los incónve-

mentes económicos del sistema
,
por Ja experiencia demostrados,,

evitando que la tierra quede acaparada en manos ociosas y egoís-

tas , como nuestra legislación de minería lo evita respecto del
' subsuelo. La contribución de la propiedad rústica, como el canon

dé las pertenencias mineras registradas , debe estimiüar á lo&

.poseedores á^que exploten la tierra ó la abandonen y la dejen á
disposición de quien se determine á fecundai'la con el trabajo y
el capital.

,

^ Al Haber de los pueblos se incorpora la j)restación personal,!

que es un recurso valiosísimo si se administra y aplica con pu-

reza y con inteligente celo. El empleo de los polistas en lasaras

comunales estimulará la adquisición d.e los materiales-^ue la-

ÍTaturaleza no ofrezca desde luego, y obligará á los Administra-

- dores de los pueblos á arbitrar los fondos necesarios "por íos me- -
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dios que se les franquean. Un reglamento , adaptado al régimen <^ ['[

que ahora se establece, ¿lue aprobará el Gobernador general,-.,--
'

previo informe del Consejt> de Administración, deberá evitar Jos //;

abusos iá que siempre es ocasionada la prestación personal. \\
,'

Asunto importantísimo de reglamentaciones análogas habrá :\-

~ de ser" la forma de llevar la contabilidad y manejar los fondos ,d«. ,

*^ -•'

los pueblos ;
pues ni se ha de omitir la norma estrictamente iié- ;;

cesarla para evitar la malversación y la corrupción, ni se Ka-de,^ -V

aspirar á perfecciones inconciliables con los hábitos j las circunsr' "_-/
.-c

tancias de aquel país.. El decreto que se propone á V. M, asienta; r,

,

tan sólo algunas bases que se reputíin bastantes para recomendar^- „•

- la sencillez en sus desenvolvimientos. Huyese de la ociosaTepe-t .
7'

tición de trámites
,
que exigiría una renovación periódica de los -.

\^

presupuestos municipales
; y como qpiera que no cabe suprimir .:-'

enteramente toda pauta que normalice los ingresos y los ^astó&i 7 ^^

se establece que de unos°y otros se forme relación para qué sub-% "
J^^

sista por tiempo indefinido, salva siempre la posibilidad de inor', ; ;

dificarla para irla acomodando á las inevitables mudanzas-deW
,

."-

tiempos. Exígese que á todo trance se contengan los gastos den-' -

;

tro del limite -máximo de los recursos efectivos, y mediante, la '

,

permanencia de los presupuestos ordinarios y la prohibición de •

que en el curso del año natural se aplique ninguna reformada: -
,

los mismos, que se ha de aplazar para el año siguiente, aun des- ^." ).

pues de aprobada, quedan expeditas y fáciles la rendición y lar ^r

cetfsura de las cuentas anuales. Todo gasto extraordinario^; ó; :.

transitorio, así como toda obra emprendida por cuenta del Haber;.'

municipal, deben quedar excluidas del presupuesto permánetité:.;
'

y de la cuenta anual ordinaria, tratándose por separado ios : X:

acuerdos, las aprobaciones, los recursos, la Kquidación y la cuenta {
'

relativos á estos dispendios anormales 6 accidentales. .
/';?-: ?

Quedan «a salvo las necesidades de Gobierno y los^ atribtitos :¿:

de la Autoridad, así en el Gobierno-general como en los-Gobier- -t

nos de provincia, mediante los artículos del decreto que regalan^

la suspensión y la separación de los miembros ó las Corporaaó^-- ;}

nes que han de administrar los asuntos locales; pero' en jeí eorso?/ -N

:'.^'- ;-:.:£>
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,

ordinario de las cosas se deja grandísima hoignra á las Princir

palias, y de sn iniciativa y- responsabilidad se lia^e depender en

cada pneblo lo más^^cial para el buen régimen de los intere-

ses comunales. L-os OTpinos colateyales y superiores á quienes se

confien la inspección, el consejo y la censura, podrían, sin duda,

favorecer lo? aciertos y obviar el remedio de los extravíos ó los

abusos : pero no _pneden asumir los atributos de las Autoridades

locales ; y como no pueden anonadarlas , sino tan sólo dirigirlas,

cabe esperar que resulte tan perdurable como al feiizr éxito de la

reforma conviene, la emancipación de cada pueblo para regir sus

privativos negocios.

" Aunque los beneficios , que en ningiín caso pueden ser instan-

táneos, de esta emancipación, resultasen tardíos ó escasos , se han

de espera^^in recelo de que la gestión de tos pueblos empeore el

actual estado de lo que se les confía,, y también sin el menor so-

bresalto ¡jor los servicios de interés general; porque éstos" quedan
' retenidos en poder de la Administración , mientras la experien-

cia no acredite que estarían seguros y aventajados en manos de

. las Principalías.
,

La mejora de ías instituciones locales no depende sólo de las

leyes ni de la política de los Gobiernos; la colaboración del

'tiempo y la perseverancia en el esfuerzo son esta vez más pece-

sarios por la\ondición de nuestros naturales filipinos, tiempo ba

sujetos á una desacertada centralización de los negocios comu-

neros y vecinales ; pero el Ministro que suscribe confía en que los

\ preceptos que propone á V. M. serán, en no lejano plazo, más

que todos los otros esfuerzos en que está empeñado, provechosos

para aquellos pueblos que la Providencia confió á la generosa
.

-Soberanía de los Monarcas españoles. En vano se esperaría que

, allí broten iniciativas üiles como l^s que gentes de otra raza,

otra c-ultnn*a y oti'os hábitos desplegarían dentro de idéntica au-

tonomía municipal ; pero ni aun parece discreto lamentar que así

sucedan las (^qsas
,
porque cada pueblo ha de vivir según corres-

ponde á su índole; es preferible lo que mejor se aviene con.ella,

'

y degenera en una especie de tiranía imponer, por más perfecto^
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aquello qne desaman ó repelen los subditos. Cuanto más singa--

lar y más varia es la condición de los habitantes del Archipiélago,

filipino , tanto nmyor estimación se ha de hacer de r una reforma

.

que respeta las diversidades , las inclinaciones y las iniciativas

locales, en vez de cercenarlas y contrariarlas porel ambicioso an-

helo de mejorarlas.^,.^ ,

"
- ^

Fundado én es|^ móín-os, el que suscribe, de conformidad,

con el Consejo de Ministros, tiene el -honor de someter á V. M. el

adjunto proyecto de decreto.

Madrid, JO de Ma}'0 de 1893..

Sf]ÑORA: ~ I

Á L. R. P. de V. M.,

Antonio Maura y Montaneb,
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,REAL DECRETÓ.

i
Á propuesta del MiniSítro de Ultramar, de acaer4o con el Gon^

sep de Ministros ; en nombre de Mi Augusto liijo el Rey D. Ai-

fanso XIII, t-j como Reina Regente del Reino,
,

Yengo en decretarlo siguiente:

RÉGIMEN MUNICIPAL
PARA LOS PUEBLOS DE LAS PROVINCIAS DE LUZÓN /.V

yTde VISAYAS. '

CAPITULO PRIMERO.

OEGAIÍIZACIÓN. í
-

Sección primera.

Tribunales municipales.

Articulo 1.° Las Corporaciones populares apellidadas en las

islas Filipinas «Tribunales de los,pueblos», se denqmiñarán enlo-
' sucesivo «Tribunales municipales». Cada uno de estos reptesen,-

^
tara la asociación legal de todas las personas qu^ í^§?fep ^^ ^^

iérúiij^o del pueblo, j administrará los intereses j bierSs^mtf-

nales. ,

"
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Art. 2.° Halará un Tribunal municix^al en cada pueblo de las

islas de Luzón y de Yisayas que, uo liabiéndose constituido en

Ayuntamiento, scgíiu^io que ordenú el Real decretó de 12 de 3so- '

viembre de 18^9, CíSíitribuyá al Estiulo'con más dr mil cédulas

al año.

Se exceptúa la ciiidí.d de 'Manila, cuyo régimen no se altera,

v/ Los pueblos que' no contribuyan con mil cédulas, continuarán

bajo el régimen á que se hallen sujetos actualmente, ínterin no

se complete dicbo número.. , ^

'Art. 3,"^ Constituirán el Tribunal municipal cincí) indi^úduosj^pi

de los cuales uño Ke denominar-á Capitán, j los otros cuatro l'e-

"

mentes, j^Jayor^ de Policía, de Sementeras y de Ganados. El Te-'

niente Mayor funcionará como Kegidor Síndico y sustituirá al

Capitán en Tacantes, ausencias ó impedimentos. La sustitución

al Capitán ó al Teniente 'Mayor se deferirá á los otros Tenientes-

lj)or el orden de prelució-i con que vyn enumerados.

Art. 4." Los cinco cargos se^conferirán por elección, á pluralí--

/" dad de votos en votación secreta, lieclia del modo siguiente: El
día públicamente señalado al efecto por el Gobernador de la

provincia, la PrincipaLia de cada pueblo, con asistencia del De-
' voto -ó Rdol- Cara Párroco y del Capitán saHente. designará

como electores doce vecinos: seis de ^llos de entre los Cabezas -de

. Barangay que lo hubieran sido sin rota desfavorable por espacio
'

' de diez años-'consecutívps. y de los que estuvieran en ejercicio al

tiempo de "la elección: tres de entre "los Capitanes ]3asados, y
. . -otros ^tres de entre los mayores contribuyentes del pueblo, que

^ no pertenezcan á ninguna de las categorías anterioi^es.

-''
- Si no pudieran designarse, en algim pueblo, los seis Cabezas -

de Barangay, se completai-á ese número cOn Capitanes pasados,

y én defecto de éstos,- ^con contribuyentes,

No podrán figurar entre estos docc^véeinos electores los pro-

-^ cesados ¡sobre qui<^es hubiera recaído auto de prisión: los que

bubiesen sido corregidos~gubernativameute más de tres veces por

su mala conducta; los que hayan sufrido peña ' aflictiva ó de in-

habilitación: los que estén sujetos á Juterdicción civil ó á-la vi-



gilancia de la Autoridad por sentencia de los Tribunales de jus- i;
:;^^ 4>,

ticia; los deudores^ los caudales mimici]3ales, provinciales édé; '
--i

-"";

la Hacienda pública^ los que tengan con los Tribunales mmiici* . _, / r^¿

pales, la provincia ó el Estado, contratos que hayan de ejecutase ^ -. ;^ \J-

dentro del término municipal, y los que mantengan pleito con el - '-:"/¡$Í

Tribunal municipal á que pertenecen. '
'

'^^ v V - ^y/2

Art. ó.'^ T.os doce vecinos asi delegados por la Prindpalíaelé-" :\'j^'véi

giran á su vez, en el mismo acto, también á pluralidad de votos /;^'~>í\

y en votación secreta, primeramente al Capitán, yrdespués,' sin--:. >r,"'¿f~i'

interrupción y uno á uno, al Teniente Mayor' y los Teniente^ 'dé ""('jlV-'

- Policía; de Sementeras y de Ganados. -¡ .
-'

_ .:^";r;¿":

Elegirán de igual modo, en concepto de suplentes, otros! dos -5;'Si-?-

individuos más. ,^-] ^ -^^vS^^

A los .Capitanes elegidos expedirá el título como Delegados' ~ '^íi¿

del Gobernador general el Gobernador de la provincia, taii pronto .-
", T/i^í

'

como reciba el acta qu€ acredite la elección. I
^

" '; - '{.^

Art. 6.° De las operaciónas reguladas en los dos árticulps
[
an- ;, ' - -.;;

terioresj y de su resultado, se extenderá acta por duplicado, éus-; >
, J'^^ v

crita por los doce vecinos^lectores y visada por el Devoto óiRe-- -:->-:-

"

verendo Cura Párroco y el Capitán saliente. / '

.

~"-

kÍ^^-'

En el mismo día de la elección se fijará en la Cása-T^ibuñáL _
.

'

^ ; ',i

la lista de los elegidos, tanto para Delegados de la Principaliai' - X^
como para formar el Tribunal municipal, expresando en el anim?- .. :. -V;

cío que se concede el plazo de tres días para presentar reclama?r- -\ {:?i

ciones.
' "

'
- - T/'-Vi

Terminado'^te^ plazo, se remitirá copia del acta de elecciones. :i".-;l^

con las reclamaSbnes, si las hubiere, ¿ Gobernador de la pro-- /^}>, ^:

rácia, quien resolverá dentro del tercer día, con audiencia, de~ la ; vS>:.j

Junta provincial, sobre la legalidad y validez de las elecciones.;'., ''^^_'-f

V de lo resueltp dará en todo caso cuenta ai Gobernador general, ^Y^fv^j;;

con remisión^de los antecedentes cuando hubiese reclamaciones/^— -v-/:¿

Una vez aprobada por el Gobernador de la provincia -ia 'eiec- ,_-,.".
' r,:

ción, los electos entrarán «n posesión de sus cargos.
. ;- .. - '- ;';.

Art. 7.° Los doce Tecinos á que, se refiere él ark,4.'*-represeEÉ.\:/ -V." -

tárán á la PrincipaHa en concepto de Delegados suyos, y toiña-T:>-;:;-s.^.
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rán parte, junios con el Tribunal municipal, en los asuntos y las^

deliberaciones que expresa esta disposición, previa cónyocatoria.

del Capitán.

Se entenderá por.Principalía la agrupación que en cada pueblo-

estará formada sin número iijo^por los antes llamados Goberna-

dorcülos. Tenientes de justicia, por los Cabez-ag de Barangay en

ejercicip ó que liubieseu desempeñado ellsargo durante diez años

consecutivos sin mala nota alguna, por los Capitanes pasados,,

los Tenientes municipales que hubiesen desempeñado su cargo-

durante el tiempo legal sin nota desfavorable, y los vecinos que

.paguen 50 pesos por contribución territorial.

- Árt: S° Los cargosee Capitán, de -Tenientes municipales, de-

suplentes V electores delegados de Ja Principalía, son honorífi-

cos y gratuitos.

Su 'desempeño i:erá obligatorio durante un plazo de cuatro
"

años si no se presenta y justifica alguna de las excusas que enu-

. mera el art. 11.

" Art. 9.° Para ser elegido Capitán se requerirán las circuns-

tancias siguientes:

1.^ Ser natui-al ó mestizo dei.Sangley.

2.^ Ser mayor de veinticinco años.

3.* Ser vecino del pueblo con cuatro años de antelación á^la

fecha de las elecciones.

4.®- Hablar y escribir el castellano.

5.^ Ser Cabeza de Baraíigay con cuatro años de ejercicio, te-

lendo saldadas y corrientes sus cuentas y gozando de buen con-

cepto público y privado, ó haber sido durante dos años* Goberna-

dorcillo ó Capitán ó Teniente Mayor, ó durante seis años Cabeza

de Barangay sin nota" desfavorable.

Iguales circunstancias se requieren para ser elegido Teniente

municipal ó suplente, pero sin necesidad de tíempo determinado

en el ejercicio de los cargos de Gobernadorcinb, Capitán, Teniente

Mayor ó Cabeza de Barangay. ^^
En ningún caso podrán ser elegidos para los cargos -de Capi-

tán ó Tenientes ó suplentes, los doce vecinos encargados de su-
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elección, mientras- dure su encargo, ni un año después de termir

^nadoéste; los eclesiásticos; ios que perciban^ sueldos con.caigo

á fondos locales, provinciales ó municipales; los arrendatarios, ni ^

sus fiadores, d^los propios, arbitrios y abastos de los pueBlos;
'

los empleados subalternos del Estado en cualquiera de sus-cairer.'

ras, á no set que renuncien previamente sus empleos ; los que-
;

bradbs y los que se bailen procesados, y los deudores á foiid(^^

púbKcos, sea cuaLfuere la naturaleza de éstos. •

Art. 10. Cada dos años cesarán en sus cargos dos de los Te-

'

nientes municipales, uno de los suplentes y cuatro de -los doce-

vecinos encargados de la elección del Tribunal, dos de éstos déla.;,-

clase de Cabezas, uño de los de Capitanes pasados y otro de.la:,

de contribuyentes. - '/

La designación de los que hayan de cesar en unos y otaros car- '

-

gos se verificará la primera vez por sorteo ante el Tribunal mu--

nicipal y los doce electores delegados, presididos por el Capitán,

:

con asistencia deypevoto ó Bdo. Cura Párroco.
^ En la segund^ siguientes^enovaciones por mitad de los. Te-

nientes y suplentes, saldrán los más antiguos.

En la segunda renovadón por terceras partes de los doce ve-.'

einos electores, se acudirá, como en lá primera, al sorteo. .En la^

tercera y sucesivas saldrán los más antiguos.

8e verificará después del sorteo la elección de los que hayaa de

reemplazar á Ips salientes, extendiéndose acta por duplicado, de

ambas operaciones, y remitiendo uno de los ejemplares, con

el y.° B,° del Capitán-^ del Devoto ó E,do. Cura Párroco, al Gkn

;

bernador de la' provincia, quien dará cuenta al Gobernador ge-

neral. .
. ,

-^

Los Tenientes, suplentes y vecinos á quienes corresponda.ee-
\

sár, sólo podrán ser reelegidos dos años después de babér cebado:

en sus cargos. Si fuesen reelegidos pasadd este intermedio, ño"-

podrán renunciar el cargo aTno hallarse comprendidos en. los cst-,

-sos que determina el art. Id. . .;. ,; -;

Art, 11. Pueden excusarse de ser Capitanes, Tenientes ó su-

plentes:!
'

1

•
^
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'

Los mayores de sesenta años.

Los impedidos físicamente.

Los que hayan desempeñado dichos cargos por espaeío de tres

cuadrienios. '

Ai't. 12. El Capitán ])residirá el Tribunal municipal; tendrá

ia representación del mismo; publicará y ejecutará sus acuerdos;

podrá suspender la ejeoii(ñpn de éstos • cuando recaigan sobre

asunto extraño á las atenciones del Tribunal, sean perjudiciales

á ios intereses del ])ueblo ó peligrosos ^ara el orden público; dic-

tará bandos de |K)iieía urbana ;s rural ; será inspector de las ofi-

cinas, escuelas y servicios municipales: nombrará, suspenderá y
separará los funcionarios, auxiliares y dependientes del Tribunal

municipal cuya existencia se halle autorizada en la relación di
gastos del pueblo; dirigirá la administración del pueblo; orde-

nará los- pagos:"exigirá el ingreso ])untual de la recaudación y
presidirá las subastas que acuerde el Tribunal, acompañado para

este acto de un Teniente y de los dos individuos de más edad de la

representación de la' Frincipulía.

Para corregir las faltas que dentro del término municipal se

cometiesen, relativas á los servicioa^que se encomiendan privati-

vamente á ios Tribunales mimicipales, podrá el Capitán imponer

las correcciones dkjMplinarias de amonestación, apercibimiento y
multa, lio Ciseetü^do ésxa en su cuantía ele cuatro pesos.

, En el/ííc'to de cobrar la inulta, en todo caso, habrá de expedir

el CaWáii ó quien haga sus ^ eccb un recibo con el V.° B." del

Teniíáite que siga en orden, expresando la cantidad, la fecha y el

motivo de la corrección.

El importe de his ¿lultas se ingresará, con relación nominal y
ííircunsttmciada de ellas, en la Caja del «Haber de los pueblos».

Art. l;l Los Tenientes de Policía, Semen^ras y Ganados, ejer-

cerán las funciones que determinen los reglamentos y demás dis-

posiciones vigentes. También ejercerán las factiltades (|elegadas

por el Capitán ú otro Teniente, siendo en caso de delegación sub-

sidiariamente responsable el delegante de la conducta del déle-

gado.
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Art. 1.4. Para el mejor gx)bierno y administración de los ptie-
'

blos, éstos se dividirán en Bapangayes, regulados según la agru- -

' pación de sns habitantes. .
'..._-'

Cada Barangay de población agrupada comprenderá, pjrlome-r

nos, lf)0 familiais, sin exceder de 150. ^ - y

. Cada Barangay de población no agrupada comprenílei?á,^por lo

menOs, 50 familias, sin llegar á 100. *

Al frente de cada Barangay babrá un Cabeza, quien ejercerá,

á la vez que este cargo, el de Teniente de barrio. , "

. La división en Barangayes se verificará tan pronto' conío se^ ,
^

. constituyan los Tribunales municipales en juntas de éstos con los

doce electores delegados. ^
'

Üná vez acordada y comunicada al Gobernador de la proviU'-

cia, no se podrá reformar sin que éste, oída la Junta provincial, '

apruebe el acuerdó adoptado con igual solemnidad; . ' ' ,'-

Art. 15. El nombramiento de Cabezas de Barangay se hará*^ ,

por el Gobernador de la provincia á propuesta en terna del Tri-
'

bunal municipal, juntamente con los doce vecinos representantes

de la Principalia. , -

^ La formación de la terna se hará mediante elección de los pro-,

puestos, uno á^uno,- bajo la presidencia del Capitán, con asisten-,

cia del Devoto ó Rdot Cura Párroco, y no podrán ser incluidos

en ella individuos notados con alguna de las tachas que para for-

mar parte del Tribunal municipal señala el art. 9.°

Arti 16. Para ser elegido Cabeza de Barangay se requirirán

las circunstancias siguientes: .«

1 J" Ser natural ó mestizo de sangley. ^ .

'

\,
'

p.*"- Ber mayor de veinticinco años. . >
Z/" Ser con dos liños de antelación vecino del pueblo en que

ha de ejercerse. el cargo.
"~^

4.'^ Ser de honradez y probidad notorias.

'

Art. 17. Pueden excusarse de ser Cabezas de Barangay: *.. -

Los mayores de sesenta años. , . ^ .

Los imposibilitados físicamente. -^"^^ ^
\-

Los que hayan ejercido el cargo doce años.
"^'

- -' ' \

7\r
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' •
.

- Art. 18. El cargo de Cabeza se ejercerá pbrtres años, y podrá

obtenerse indefinidamenie en reelecciones c-onsecutivas.

Como recompensa del mayor trabajo que los nuevos .Baranga-

--yes han de producir al Cabeza, se aumentará, en un 50 por' 100

más la retribución que hoy percibe por sus bervicios de recauda-

ción, concediéndosel'^^iemás por el Tribunat municipal, en cada

año, la prestación legal de uno ó dos polistas conJ» auxiliares

para el desempeño de su cargo : todo ello sm detrimento de las

exenciones y privilegios que ya tiene conce^dos por las leyes vi-

gentes.
\

Art. 19. Las cuestianés que surjan íelatiyas á la constitución

total ó parcial de los Tril)Unales municip^es, Principalías y re- .

•presentación de éstas, ó á las respectivas atribuciones, serán so-

metidas al Gobernador de la provincia, que las resolverá con in-

forme de la Junta provincial.

f
-

Sección segunda;.

Juntan provioiciales. .
'

Art. 20. Para inspeccionar la admini-stración del «Haber de

los pueblosD é informar al Gobernador de la pro'V'incia sobre ios

asuntos municipales eu que deba ó puada ser oída, se constituirá

en cada capital ó cabecera de provincia una Junta provincial, que

se compondrá del Promotor fiscal, del Administrador de Hacienda

pública, de los Vicarios foráneos de la provincia, si fuesen dos,

y si fuese uno soJo, de éste y el Devoto ó Rdo. Cura Párroco

^de la capital ó cabeeora, del Médico titular de la pro\ineia y de

cuatro principales vecinos de la cabecera elegidos por los Capita-

nes de ios Tribunaigs::^inicipales de la provincia, en .la forma

que determinen los V^lamentos. - ^

' Será Presidente nato de la Junta el Gobernador de la provin-

cia. En su defecto, presidirán los Vocales natos por el orden en
.

^gue van enumerados en el párrafo primero de este artículo. ' •
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,

Los cuatro p'rincipales tendrán obligación de desemjTeñar sú.

cometido durante seis años. ^ /

Pasado este tiempo, cesarán en su encargo, y se procederá á la

elección de otros cuatro, sin que puedan ser reelegidos aquellos á : ^

quienes^corresponcTe cesar. ,~;

Pueden e-vcnsarse de formar j)arte de la Junta provincial los

principales que hubiesen cumplido sesenta años y los que estn- ^

viesen impedidos físicamentev^^

^
\No podrán ser elegidos para tales cargos los que perciban suel-

dos con cargo á fondos generales, locales ó municipales, los con-

tratistas de arbitrios, obras ó servicios de algún pueblo.de laf £

provincia, los deudores á fondos públicos, los que hubiesen sido

condenados á pena personal, cumplida ó no, ni los procesados .

cuya caulia no hubiesc/sido sentenciada- por ejecutoria. :

Art. 21. Las^«tlestionés é incidencias á que diere lugar, la ,

constitución de las Juntas provinciales, la renovación total ó par-

cial de los individuos que han de formarlas, y la definición'de sus

íacultadiís ó sus relaciones con el Gobernador de la provincjft 6
con los Tribunales municipales, serán resueltas por el Gobernador

general. .

'

-

Art. 2r¿." La Junta provincial tendrá á su cargo la caja en que
se custodie el Haber de los pneblqs , siendo Claveros de ella el , ^

Promc-tor Fiscal, el Administrador de Hacienda y uno de los"'"

principaieá elegidos por los Capitanes de los pueblos, que. será -

designado por sorteo en el seno dej la Junta, r

Para la formalización de las operaciones de Caja, de las de ,,

contabilidad de ingresos y gastos, con cuenta corriente, qu^debe -

lleyarse á cada pueblo, y demás; detalles de es^e servicio, asi

como para los trabajos de Secretaría, la Junta acordará el nom-
"

bramiento de una persona suficientemente 'apta, señalándole la..,'

gratificaron suficiente, con cargo, á prorrata, al Haber de los

pueblos. '

^
- ^-.

Esta misma persona actuará como Secretario de: la Junta sin" -

voz ni voto, Uevando el libro de actas firmadas por todos los.

. asistentes á cada sesión.^
"

- .--»',
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Serán person,alj principalmente yesponsables del «Haber de

los pueblos-') que -.se ingrese en la Caja especial délos Gobiernos'

de provincia, los tres Claveros, v subsidiariamente los restantes

imiividnos do la Junta.

Cualquiera de los individnos de ésta podrá pedir un arqueo el

día que lo considero oportuno, para cerciorarse del estado de la

.Cfija y de las t?xistencids que contiene, y deberá efectuarse en el

acto, sin excu=ia ni pretexto aifruno.

Avt'. 23. Los repavoí^ ó advertencias que se deriven de la fun-

ción, inspectora y de censura propias de la Junta, se comuirica-

mu de oficio al Gobernador de la piovincia, acompañando los

• documentos ó antecedentes que los motiven, para que dicha Au-
toridad resuelva lo procedente.

También podni la Jnuta dirigir al Gobernador general, por

conducto deK Gobernador (¡c- la 2)fovincia, exposiciones, represen-

taciones ó propuestas que reputi' convenientes al bien de ios pue-
' Mos ó á la ordenada mardía de la Administración.

CAPITULO n.

ADMliíISTKACTÚN Y HACIEXD.^ DE LOS PUEBLOS.

I

Art. 24. Constituirá el Haber ó Hacienda de Jos pueblos, con

exclusivo destino á atenciones pi ocomimales , el producto 'de los

arbitrios é impuestos siguientes:

1.° Pesqueiías. "
»

'2."^ Credenciales de ]iropiedad de ganado mayor.

8."-- Credenciales de transferencia.

*4." Rentas y productos de íiAcas urbanas ó rústicas, perteñe-

cientes-aí^pueblo. ,

5.^ Billares.

6.° Funciones de teatro y carreras de caballos.

7." Mercados.

^



. 8.° Mataderos. '
-

;
' '

9.^* Portazgos, balsas y baldeos.
'

.'

10. Encierro de animales. " "v -
*'--

-11. Impuesto ele alumbrado y limpieza.

12.. Recargo del 10 por 100 soHre lacontiibución urbana.

13. Multas municipales» • ..
"^ '\

'\- 14. El impuesto que sobre la propiedad rústica acuerde cada -

Municipio. -
= V

15. Los quince días de la prestación personal. '
,

16. Los demás arbitrios que se puedan crear, según las condi-

clones de cada, pueblo:- X '•

.
"

_ - -

Cada Tribunal municipal, con asistencia de la representación''

déla Principalía y del Devoto ó lido. Cura Párroco, estable- ~^

. cera desde luego, de los arbitrios ó impuestos mencionados bajo

los números 1.** al 15, los que juzgue convenientes; mas' para la^^

creación lie otros nuevos, según el núm. 16, habrá de consultar;' v

el acuerdo, antes de plantearlos, al Gobernador de la provincia. ,

Éste los autorizará ó no, previo informe de la Junta provincial,

según lo estimase conveniente á ios intereses generales y álos."

del pueblo.
'

- - J^ \

Art. 25. Cada Tribunal municipal, tan pronto como -se cons-/

- tituya en cumplimiento de esta disposición, formará, con asis-\

tencia de- los Delegados de la Principalía
, y del Devoto ó Eeve--

'

rendo Cura Párroco, una relación de los* recursos permanentes

con que ha de satisfacer los~ gastos , también permanentes , del
'

pueblo. En esta relación no podrá figm*ar cantidad alguna, pro^^'

cedehte del impuesto que se acordase sobre la riqueza rústicaj coif

'

'
, arreglo al núm. 14 del artículo anterior; pues de todos los ingxe- ' =

sos por fal concepto se ha de llevar por separado, la cuenta y ran-

zón, y se ha de disponer exclusivamente para costear- obras pú,-

bKcas procomunales. '

,

^

-_\\^

La relación de recursos permanentes ordinarios á que se re^^^

fiere el párrafo anterior, sQtk el presupuesto de ingTesos anuales-

del pueblo; subsistirá indefinidamente con las adiciones ó alté^' \

raciones que en forma legítima' se introduzcan, y constará siem-

,
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pre, jror copias aiitorizacliití y coníbrmes, en el Tribimai municipal

j.en la Junta ]>rovincial. _ .

De tres en tres añoá í^erá revisada- por la Junta ]3roVi^cial -la

ovaluación de los recursos que tígiiren en la relación, y-c|da uno

de ellos se hará constar tan sólo por la cuantía de lo recaudado

anualmente , según el promedio de co'branza que arrojen las cuen-

tas' de los años anteriores. ° ' .•

Ajt.^2C. Lo? íirbitríos é impue^^tos que constituyan el ccHaber

ó Hacienda de los pueblos», -con excepción del que se^^ffiMe

sobre la propiedad rústica , podrán ser arrendados por los Tribu-

' nales, municipales . mediante subasta pública, en la forma que»

prescribe él art.'l¿ y por plazos que no excedan de tres años.

Los arbitrios é impifestos no arrendados se cobraíán ppr los

Cabezas deBarangay ópor los otros encargados que designe por

escrito, y en las épocas y plazos que determine,el Tribunal mu- ^

_ nicipal, bajo la respoasabpidad personal de sus individuos.

Ai terminar el período de la cobranza, el encargado de efec- =

Tuarla devolverá al Tribunal municipal los recibos que no baya

'|i.odido hacer efectivos, sin que por la falta de cobro, cuando no

prbvenga de negligencia ó mala fe , se le pueda exigir responsa- -

briidad aiguna. " ^.
,

,

El Tribunal acordará lo conducente á c^e los morosos satis-

fagan las cuotas que les hubiesen correspondido.

Art. 27, De lo cobrado se expedirá recibo ^ cada contribu-

yente-, firmado pqr el Capitán y por el encargado de la' recau-

dación, -
-

- .

- Éste verificará el ingreso semanalñientej durante ¡la época de^

la- cobranza, en el Tribunal municipal, dándole resguardo" el Ca-

pitán de las cantidades ingresadas, con expresión de los concep-

tos ú que corresponden.

El Capitán retendrá, en el mismo acto del ingreso un dupli-

cado del resguardo conJa firma del recaudador, para formalizar
' en su día el ingreso de lo recaudado en la Caja del «Haber délos

- pueblos».

El encargado de la cobranza, formará también, por si, relación
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especificada, p^ conceptos de lo cobrado, para remitirla' á; la.

Junta provincial en la- época que determinen los regláíneníosl ; ;

Art* 28. Los fondos obtenidos en la recaudación de todo& los

arbitrios é impuestos se ingresarán por él Capitán en una; Caja,

e^ecial de tres llames, denominada «Caja del Haber de io^ pue-

blos», que para su custodia existirá en el Gobierno civil ó poU--

tico-militar, en cada capital ó cabecera de provincia. Guiando. eí

Capitán no pudiese .acudir personalmente á la cabecera para ha-,

cer el ingreso, enviará bajo su responsabilidad uno ó dos cómi-'

sionados. . .

^

'

Los reglamentos determinarán las cantidades que el Capitáii"

pueda retener para satisfacer las obligaciones corrientes del Tri-'-

bunal, como taml)ién las formalidades indispensables paramuna

sencilla contabilidad, evitando en todo caso que se bgrre ú obs-

curezca la distinción, que ha de ser completa, entre el producto

del impuesto sobre la propiedad rústica j los demás ingresos det

Ha^r municipal. °
-

!p Capitán es responsable personalmente de los fondos ingre^"

sados en su poder hasta el (Ka en que se verifique su-^ entrega én.--

la Caja especial de «Haber de los pueblos».

Art. 29. El impuesto sobre la propiedad rústica, alli donde^ se

.

establezca, consistirá en un tanto por eiento°del valor real de lií r

finca, hállese ó no cultivada, cuyo tanto por ciento fijarár cada'

Tribunal municipal, asistido por la representación de la-Erinci--

palia y del Rd'o. ó Devoto Cura Párroco.

El acuerdo de establecer el impuesto, abolirlo, recargarlo 6-

aliviarlo, se consignará en acta, de la cual se remitirá' copia al

Gobernador de la provincia para su conocimiento y el del Gober-,

nador general.

En ningún caso podrá establecerse el impuesto "territorial, ex-

ceptuando de él á las propiedades particulares line^tas.

Art. 30. Acordado por el Tribunal municipal, juntamente 'co»

los agregados, el impueeto- sobre la propiedad rústica, se formará

con la misma solemnidad relación detallada ¡de las fincas qué'

.

hayan de satisfacerle, con expresión de su cabida, cultivo, lindé-':



ros y valor real qiie se les asigne , remitiendo copia autorizada á

ia Jnnta provincial.

" Las reeianiaciones que . se suscitaren contra, esta relación ó

alguna de sus x)artes , serán elevadas á la-Junta provincial para

qne éstd proponga al Gobernador de la provincia el acuerdo que

estime justo,- que ^.ansará estado. '*

La Junta íbrmaiá resúmenes d;* las ríjiafiiones que reciba, en-

viando copia de ellas s(^Jiiestraímente al Gobernador de la pro-
'

vincia, quien á su vez^ las remitirá al Gobernador generaL

.Art. 31. El producto íiitegro del -impuesto sobre las fincas

rústicas se aplicará exclusnamente á las obras públicas procomu-

nales, sin que por razón ni causa alguna pueda distraerse de

aquella aplicación.

De los ingresos y pagO'- por títles conceptos se llevará á cada

pueblo en la Secretaría de la Junta i)rovincial cuenta" separada,

distinta de la que se reñera á los otros ingresos del (íHaber mu-
nicipal.i> y á los/otros gustos.

Art. 32. ' Con cargo á las cantidades recaudadas é inglesadas

en la Caja del (.fHaber de los puebloí^i) por razón de la contribu-

ción sobre la propiedad rústica, podrá el Tribunal municipal, jun-

tamente con la representación de la Principalía y el Devoto ó

E,do- Cura Párroco, acordar obras públicas procomunalBs, cuyo

gasto total no exceda de 4u0 pesos, sin que para tal acuerdo

' sea menester la intervención de ningima otra AutOTidad. Si el

coste total de la obra excediere do 400 pesos y no pasase de

*2.000, será preciso someter el acuerdo á la Junta provincial para

que informe sobre la aprobación del Gobernador de la provincia,,

en tal caso necesaria para emprender la ejecución de la 'obra.

.

• Si el coste de ésta excediese de 2.000 pesos, será necesaria la

aprobación del Gobernador general, i)revio informe de la Junta

provincial y del Gobernador de 1^ provincia.

Si emprendida una- obra el coste resultase superior al limite

que corresponda á las formalidades con que se adoptó el acuerdo,

antes de satisfacer por la Caja de los puebips cantidad alguna

más allá de aquel límite, la Junta jroviucial examinará los an-
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'

tecedentes'V propondrá al GobeFnador de la provincia la snbsa-

nación de la falta si resultase involuntaria, ó la responsabilidad .

de los que tomaren el acuerdo, sila extralimitación liiibiere si(io >

maliciosa.

Art. 33. La" ejecución de las obras á que se contrae el artículo

anterior se realizará bajo la inmediata vigilancia del Tribunal

munif pal, y sin que en ella intervenga otro personal facultativo

que el desi^rnado al efecto libremente por el mismo Tribunal.

Art. ó t. ue la ejecución de cad^ una de las obras «públicas á \

"~"~q[úe se reñeren los artículos antént^e? rendirá el Capitán cuenta

especial y separada á su terminación, si queda concluida dentro

de .los doce meses siguientes al acuerdo de emprenderlas, j- en

otro caso al concluir el año natural en que hubieren vencido aque-

llos doce meses. , ^

Unidos á la cuenta sus comprobantes, «era examinada y cen-

surada por la Junta provincial, y aprobada en su caso ó rectífi- ^

,
cada, guardando las formalidades que determina el art. 40, por el

Gobernador de la provincia. Este dará al Gobernador general
|

,

noticia de la obra realizada y de la resolución que sobre las cuen-,^

tas hubiese recaído. ,

!

Art. 35. Los quince jornales de la prestación personal se utili-

zarán para obras y servicios del procomún, en virtud-de orden;

directa del Capitán del Tribunal municipal, cuya orden baraeje-,

. cutar el Teniente Mayorr'"-

"

' -

'

'Contra los abusos que en este servicio se cometa i, cuando no;"

determinen responsabilidad criminal exígible antfe los Tribunales'

de justicia, -podrá acudirse en queja al Gobernador de la provincia.' .

Art. 36. LosTribunalesmunicipaleSjUnavez constituidos, con,^

asistencia de los Delegados de la Principaba y del "Devoto ó Eér

verendo Cura Párroco, acordarán y formarán una relación sen-,

cilla de los gastos constantes que en cada un año consideren in-.
-~

' dispensables para atender á los sefyicios, comunales, expresándo-

los conceptos y las cantidades.

Esta relación, una vez aprobada, será el presupuesto de los'.

gastos ordinarios y anuales del pueblo, y subsistirá e^ vigorbasta
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tanto que en debida formíi sea modificada. De ia relación ge-

neral de gastos permanentes y de las , modificación es que en

ellas se introdujeren, habrá siempre copias conformes y antori-

zadas en el Tribunal municipal y en la Secretaría de la Junta

j)rovinciaL .

•
"

Figurarán en la relaciéii de gastos permanentes:

I."" Los créditos necesarios para satisfacer los gastos que, se-

gún las disposiciones vigentes, sean obligatorios para el pueblo,

tales como ia suscripción á la Gaceta de Md/iila^ la cojiducción
'

y -manutención de quintos, el socorro y la conducción de presos,

las asignaciones para cuadrilleros y sus estancias en enfermerías

militares, y cualesquiera otros de índole análoga.

2.° Los créditos necesarios para remimerar al personal dedi-,

cadr. , drvicios municipales, ora en las oficinas d-el Tribunal, ora

en empleos de policía, guardería y seguridad, ora en la adminis-

tración de bienes ó-a.rbitrios '^el <^Haber municipal» ; se agregará

la cuota que corresponde al pueblo para sufragar, según prorra-

teo, los gastos de la Secretaría de la Junta provincial.

3.° Los créditos necesarios para los gastos de material de

oficinas y de los demás servicios municipales.

4.*^ Los créditos necesarios para la conservación y arreglo de

-las vías públicas de toda la jurisdicción del pjaeblo, asi como de
'

los edificios comunales.

='5.° Una cantidad para gastos imprevistos, la cual, guardará"

con ei importe total de los permanentí^s la proporcióií que fijen

ios reglamentos.
'

'

6.^ Los créditos necesarios para los servicios de limpieza, hi-

giene, beneficencia y ornato, segúnJas -circunstancias y los recur-

sos de cada pueblo.

'

'

'

7.° Los créditos necesarios para sufragar los gastos de las

fiestas y regocijos públicos.

\
Los reglamentos determinarán la máxima proporción en que

podrán' autorizarse los créditos mencionados eñ el núm. 7.°, ~con

relación á los qüel indica el .núm. 6.° de este artículo. . ,

Las obligaciones y necesidades de carácter eventual ó transí-
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"'

'

'

";
ig;:

' torio no podrán fignrat.en la relación permanente dé los gastos-, -'

:

comnnales. .

^
- -

^ ^^\ V\

Art. 37. En ningún caso podrán ser más cnantiosos los gastos -

*^

ordinarios que los recursos permanentes, debidamente evalnados^ '
'^

en la relación qne de ellos se ha de formar, con arreglo al ar-, '

/^;

tícnlo 25. ' ,
-

- _ • - -

.Formadas y aprobadas por el Tribunal municipal con los de- -

" ; .!

legados de la^Principalia y el Devoto ó Rdo. Cura Párroco las V^;

dos mencionadas relaciones permanentes de ingresos y gastos- .

ordinarios, de modo que nunca excedan los segundos á los pri- % ' -

meros, serán ambas remitidas á la Junta provincial. Ésta las - r

-

examinará para evitar que sean infí-ingidaslS presente ó las.de-, -'\ ;

más disposiciones vigentes, y propondrá- al Gobernador de lar,
"^

provincia la aprobación , ó las modificaciones que sean necesarias

para corregir extralimitaciones ó infracciones de ley.
,

Una ve? aprobadas ambas relaciones, quedarán originales=en la

/cabecera, y copia autorizada de eHas será remitida al Capitán; -

,-i

del Tribunal municipal pafa que. sirva de norma á la administran^,. -r:

-ción de los ingresos y los gastos y á las cuentaá anuales de loa i

mismos. ^ . .

'

. r \

Árt. 38. Cuando el Tribunal municipal, asociado con los ré»_.

presentantes de la Prineípalía y el DevMo ó Rdo. Cura Pá^! _ •

^rroco, estimase necesaria ó conveniente alguna modificación en; ;- ]

cualquiera de las relaciones de recursos y gastos permanentes ¡

-

; ^

del pueblo, podrá acordarla; y sometida el acuerdo á la Superio-¡
.

ridad en la forma ^que el artículo anterioif establece, con su apró-^ ., -

iDación, quedará incorporada á las relaciones ;
pero no .surtirá' -

-^

efecto sino desde el año subsiguiente, debiéndose considerar áb-'j '

,

solutamente invariables durante to^o el a,ño aquellas relaciones, ' ";-

como norma de la administración y de las cuentas.
;

-

-

' Se entendía ilegítimo, y no podrá ser aprobado^ngún ait»-,-

mentó en los gastos, si la total cuantía de éstos^^ebas^ la^-de los; ,
;

'

recursos permanentes. -'
._-,; -

- Árt. 39. Los gastos que se ocasionen por necesidades extra-.,:.,

... ordinarias, y también los que acorxlare como convenientes "el í^-l . %
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"bunnl municipal, asistido de los delegados de la Ffincipalía- y
del Rdo. ó Devoto Cura Párroco, se . autorizarán por una sola

vez. con las mismas formalidades' establecidas respecto de las

gastos perjnanentes.
^

v

S-erá siempre requisito indispensable para la aprobación.,del

Gobernador de la j^'ovincia, que exista sobrante de recursos ordi-

narios, según la relación vigente, ó que se arbitren otros con- ca-

rácter extraordinario al acordar el gasto, en cantidad que baste

Xmra satisfacerlo. - ' -

Art. 40. De los ingresos y gastos ordinarios realizados durante

cada año natural, j)or los conceptos que figuren en las relaciones

de .los unos y los otros vigentes pará^aquel año mifmo, rencorá el

^Capitán municipal cuenta justiíicaíla dentro del mes de Enero

del año subsiguieiile. En el cjirgo de las tales cuentas habrán de

figurar uno por uuo todos los conceptos de ingreso que com-

prenda la relación perjuanente . agregando á cada concepto la__

cantidad recaudada por razón áe\ mismo dentn» del año. En la

data figm*arán-los gastos agrupados y orc^ecados "del mismo

modo que en^la relación de los' permanentes autorizados para

aquel año.

Además, cuando durante el año so hubieren efectuado los gas-"

tos ó ingresos extraordinarios á que se refere eLart. 38, de ellos

rendirá, al nirsmo tiempo que las otras cuentas, una especial y
también extraordinaria.

De las aplicaciones que hubiere tenido durante el año-4a pres-

tación personal de los quince" jornales, formará el Capitán una

relación, que suscribirá y presentará juntamente con las cuentas,

á que aluden los párrafos anteriores.

Artl 41. Dentro de la prim^era quincena del mes de Febrero

deckda año, el Tribunal municipal, asistido de los representan-

tes de la Principalía , revisará las Cuentas del Capitán y mani-

festará categóricamente al pie de e.Uas, con la firma,de todos los

asistentes á la -sesión, si las aprueba pes todo ó en qué partióula-

res las desaprueba, explicando el fundamento de sus reparos.
" Cuando "no hubiere unanimidad en tales acuerdos, cada individuo-
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ó -cada grupo deberá expresar y suscribir el juicio que liubiere¡

formado de las cuentas.
'

-'

8e presumirá de derecho que aprueba las cuentas del Capitán

todo Teniente ó Delegado elector qne no consigne por escrito al

pie su oposición ó su reparo , lo mismo cuando asistiere que

cuando dejui-e de asistir ú las se^^ones, á menos que de antemano

tenga acreditada y admitida por el Tribunal da excusa de asia-

tencia por impedmiento legítimo.

Lí/s que hubiesen aprobado- exjjresa ó tácitamente las cuentas

del Caiátán ó parte de edla>, quedan sujetos á la misma respon-

sabilidad (lue alcanzase ;d Capitán por la cuenta ó las partidas

de ella así riprobadas.

Dentr') \e los restantes días del mes de Febrero, el Devoto

-ó Rdo. Cüi-a Párroco, en vista de his cuentas y de ks aproba-

ciones ó repaios subscriros por los Tenientes y Delegados, emitirá

un informe, ])or cuyo contenido no quedarán sujetos á ninguna

responsabilidad legal. ^^

. Las cuentas, con sus notas de aprobación ó de reparos y con

el informe del Devoto ó Rdo. Cura Várroco, serán inmediata-

mente remitidas á la Junta provincial para que , examinándolas,

proponga, al Gobernador la aprobación ó los acuerdos que resul-

taren procedentes para ia rectiñcación y para hacey efectivas las
^

responsabilidades contraidas.

Arl. 42. Todo gasto que no' estuviere previa y completamente

aut.^rizado, bien en la relación permanente de los íordinarios del

pueblo, bien-en acuerdos extraordinarios, será consideraiio como

ifegítimo é inadmisible en data de las cuenfa.s del Capitán, de-

biendo sufragarlo éste con los demás que se hubieren hecho par-

tícipes en su respoiasabilidad, aun cuando se apruebe que se in-

virtiera en atenciones del procomún.
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• CAPITULO III.

,^ 'DT^^POSICIOXKS GEÍíEEÍALES.

Árt. 43. El Gobernador treireral é^el Presidenta' nato deiodos

los Tribunales municipales dt^ las Mas, y, por deí^iíiciíkusiiyai.

en cada proA^incia. el Gobernador civil ó el político^militar.

Los Gobernadores de provinciV podrán corregir "disciplinaria-

menie á les Tribunales municipíyks ó á sus individuos con am9-

ueítación, apere ibmiientf) y mu/tn. que no excederá de 12 pesos

para el (-apitán.^y de i) para/los Tenientes ó sus suplentes en

CJ-.TCÍM).

Art. 44. Los Gobornadore^/ de provincia pocMtf^iispender en

sus funciones ú ios (^ai)itan(';?, n ]o$ Tenientes municipales y álos

suplentes de i«ias en ejercicio, lien indi\'idüalmente/1)ien en

<ianjunto, preAÍa formación do expediente gubernativo, conáur

dieiicia de la Junta })rovincjai y dando cuenta 'inmediata coa re-
"

misión del expediente ai Gobemndor general.

La suspensión no podrá diirar ni;is de tres meses,

Si con lo-:í Jndividuos ({ue forman el Tribunal no pudiere cu-

brirse el número de los suspenses, óJla suspensión fuere total, el

G-oberiiador .de la provincia designará de oficio, de acuerdo' con

la Junta provincial y: de entre los individuos de la Principalía,

los que lian de reemplaz/ar ú los siispeiiso.s.

El Gobernador general, en un plazo que no excederá de quince

días, confirmará 6 reformará el acuerdo del Gobernador de la

provincia. . _ , _
Art. 45. Es privativa del ^Gobernador general la facultad- de

destituii' á los individuos del Tribunal ó toda la Corporación, pre-

vio inforüae del Consejo dé Administración.

En casos extraordinarios ó por razón de la tranquilidad pú-

bKca, el Gobernador general podrá decretar, sin trámite alguno,

la destitución de los Tribunales municipal^Si
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Decretada la destitución total ó parcial, se proveerá interina-

mente al reemplazo de los destituidos por el Gobernador .de |a

i^rovincia, en la forma que establece el articuló anterior. Los nota- -

brados para la interinidad desempeñarán los. cargos basta la'

época ordinaria de renovación que esté más próxima, j entonces

serán elegidos también los que- bayan de reemplazar á lok des.-

tituídos.

'

r . -

Art. 4ü.-Las cuestiones que surjan sobre deslinde de términos

jurisdiccionales, agregaciones y segregaciones ó constitución de

nuevos Tribunales municipales, serán resueltas po^ el Goberna-;

- dor general, con informe dj3 las Juntas,provinciales y los Gober-

, nadores de provincia.

Con aprobación del GobernadoF;¿^n€!^, los pueblos podrán'

- formar entre ellos Asociaciomjs-é^omuni^des^^ra fines deter-

minados, tales como ia^J€í6ución de obras públicas^iíu^ación y
potación de establecüíiientos de Beneficencia ó InstrucíióUsel

mejor fomento de sus" industrias ó el disfrute de bienes chíma-
les. Para la resolución del Gobernador general bastarán los acuer-

dos de los Tribunales' interesados* asistidos de los representantes ,

de las Principalias *y ios Devotos ó Rdos. Guras Párrocos, con

\^ informe de la Jünj^á á Juntas provinciales. - . ,
<-. ^

_ ,

Aj't, 47. Cuando un Tribunal_^mtmicipal ó cualquiera de sus

individuos se considere lastimado por las resoluciones de los Go- -

bernadores de provincia, podrá acudir ante el Gobernador general

en recurso extraordinario de queja, que I será resuelto previa

audiencia del Gobernador de la provincia y de la Junta pro-^

vincial.

Art. 48. La Dirección general de Administración civil es la:

encargada de preparar el despacho" de los rectu'sos é incidentes"

- - relativos á la constitución de las Corporaciones niunicipales^ ó su

- administración, en todo lo que sea de la competencia del Gober-

nador generiTil.

Art. 49. Los acuerdos de los TMbunales ' municipales, ya

cuando funcionen solos, ya con asistencia de la representación- de '

la Priucipalía, se liarán cons5taT-en-.at5t&L3y se tomarán por mayo- ./



ría absoluta de, voros, . sin cnja, condicióa no tendrán validez.

Las actas de sesiones; del Tribunal municipal, con ó sin -asis-

tencia de los Delegado? de la Priiicipalía y del 'Devoto ó -Heve-.

rendo Cura Párríico, ^^e redaciarán en castellano si todos los que

han de inscribirlas tíntienden.la U-ngua oficial: pero en caso con-

irario. se redtictarán ^ii casteihmo v se verterán al dialecto local

en un solo docamento, de modo qiie iasÜrmas autoricen ambas
versiones.

El voto d4 Capitán ó quien le sustituya será de. calidad en los

casos de empate. -

•Se aplica i"á a estas niisinas reprlas á las Juntas provinciales y'

^ el voto del Presidente de ¡?us ses^iune^. •
.

^ ,

\-Para todas las deliberaciones, así .en el Tribtmal municipal

-'; cu^do funcione sólo, ó haya de juntarse con los Delegados de

la Principalía, ó con 'éstos y el Rdo. ó Devoto X^ura" Párroco,

como eniu Junta provincial, se lia de entendeí necesaria la pre-

sencia de la mitad má< uno de los individuos que tengan derecho

á asistir en cada caso.

Siempre <pie -á luia sesión del Tribunal mimicipal tenga de-

recho á asistir el Pklo. ó Devoto Cura Párroco, el Capitán

'deberá previam<nitc ]>oí^se de acuerdo con él acerca de la hora

de la junta. En todas estas sesiones los Párrocos ejercerán tan

sólo funciones de iuspuccióbxv consejo", y no se computará su

asistencia en ti número de los -que hayan de concurrir para la

validez de las deliberaciones. = "-\

\Sólo cuando la resolución fuere iu*ge^te se podrá convocar una

reiihión extraordinaria ])ara deliberar ooii\los' asistentes , sin nú-

mero determinado , después de frustrarse ^or faíta de número

bástantela anierior sesión.. . \
Los Capitanes podrán imponer multas de medi^peso, elevada

hasta dos pesos en caso de^ reincidencia ^ á'los Tenientes y E,e-

pr^entantes de las Principalías que sin causa justificada dejasen

de -asistir á cada sesión. ^s

Ajt;-50. Lo establecido 'por este decreto no releva-demias obli-

gaciones que para con la provincia y para con el Est^bdó-tienen
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actualmente los Tribunales :de los pnebios'y ios Cabezas de/Ba-

rangavj los cuales continnarán, como al presente, auxiliando a ',

la Administración general y á la local con arreglo á las leyes y:

reglamentos vigentes. . - ' /-

;Arfc. 51. Cuando los Tribunales municipales, para, hacer efecr
'

. tivas "responsabilidades de primeros ó segundos contribuyentes» ó

los Gobernadores de provincia para hacer cumplir las resolucío-
:

nes que adoptaren como superior jerárquico é Inspector de aqücr

lias Corporaciones, necesitaren proceder por vía de apremio por-

fálta de pago de cantidades líquidas y determinadas, serán apM- .

cables las reglas que la legislación de Hacienda pública señala
,

por estos procedimientos. ,' V '

Árt.. 52. Antes de 1.'' de Enero de 1894, cada Junta pro^dn-

cial someterá, á la aprobación derGobernador general el proyecto,

de , reglamento que, según las circunstancias de la respectiva

pro^áncia, estime más á propósito para la fiel y ordenada ejecu-

ción de los preceptos á que quedan sometidas la organización y
la administración de los Tribunales municipales. El Go&erno
general aprobará los reglamentos con audiencia del Consejo de

Administracióft;^ -

^ - '

Art. 53r Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan

á las contenidas en este decreto.

DISPOSICIONES TRANSITOBIAS. -

l.*^ El Gobernador general determinará lo conducente á. que el. " -^

día l>de Enero de 189,4 quede planteado y en ejecución lo que

ordena este decreto.

.' 2,,^ Los Gobernadores de provincia harán por sí la primera Ye2r" ^

el nombramiento de los cuatro Tócales- de la Jmita provincial "_

que habrán de ser elegidos por los Capitanes cuando estén, cons- ;
'.:.

tituidos los Tribunales inunicipales, sujetándose para aquel nom- '

bramiento á las calidades exigidas á los que hayan de seí desig-.,

nados por elección^ - ^
~

.
^ -

'^

^,



3.^ Se disolverán los '^r^oríales de ine;5tizpír de-Saógl^re<é'"'^''

fundiéndose eu e.íApiiitaiméiito, donde lo hubiere, con stijéeióñ'-íV^

. al Real decreto de 12 de Noviembre de 1889, ó enr el Tribunal^; T J

"municipal que se constituya con arreglo á estas disposiciones. Se, ^ -'

exceptúan los barrios de la ciudad de J^Ianila. ^ ":'

4.^ Se declaran subsistentes hasta su terminación legal las .^

contratas subastadas y adjudicadas á lápublicación de este de-, - -

;

creto en la Gaceta de Manila^ de los arbitrios que han de formar > ,4

el «Haber ó Hacienda de los pueblos^).

Los ingresos que por estos contratos realicen los «Fondos lo-. ~ -

cales», serán distribuidos entre las Cajas del «Haber de los pue— -
-"

blüs» en la forma que el Gobierno general considere mas equi- . \

;'

tativa. '
"'

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ochocientos^ ^
noventa y tr«s- -

- £:,

MARÍA CRISTINA. >

El Ministro de Ultramar,

Antonio Maura y Montaner.


